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que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación de la Resolución de Revocación de la Autoriza-
ción Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 16 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Antonio Rodríguez Muñoz, la Resolución de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. ANTONIO RODRÍGUEZ MUÑOZ, con domicilio en la Pza. de
Abastos, Puestos 24 y 26, en el municipio de ÁVILA, provincia de Ávila,
que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación de la Resolución de Revocación de la Autoriza-
ción Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 16 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a la mercantil Rosca Campera, S.L., la Resolución
de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a la mercantil ROSCA CAMPERA, S.L., con domicilio en la Avda.
Juan Carlos I (Centro Comercial Boulevar, local 75-76), en el municipio
de ÁVILA, provincia de Ávila, que es el que consta en los datos obran-
tes en este Servicio Territorial, se procede a la notificación de la Resolu-
ción de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento, con-
forme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, mediante la inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 16 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el que se
comunica a D. José Luis Álvarez García, la Resolución de Revocación
de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en aquel Servi-
cio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. JOSÉ LUIS ÁLVAREZ GARCÍA, con domicilio en la C/ Virgen
de la Caridad, n.º 2, en el municipio de ÁVILA, provincia de Ávila, que
es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se pro-
cede a la notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 16 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el que se
comunica a D. Cristóbal Martín García, la Resolución de Revocación de
la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en aquel Servicio
por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. CRISTÓBAL MARTÍN GARCÍA, con domicilio en la Ctra.
Ávila-Madrid, Km.-22, en el municipio de LA CAÑADA, provincia de
Ávila, que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territo-
rial, se procede a la notificación de la Resolución de Revocación de la
Autorización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.



19458 Lunes, 29 de junio 2009 B.O.C. y L. - N.º 121

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 16 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el que
se comunica a D. Arturo Arenillas Asín, el Acuerdo de Inicio y Plie-
go de Cargos dictado en el expediente sancionador n.º 05-018/09,
seguido en aquel Servicio por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. ARTURO ARENILLAS ASÍN, con domicilio en la C/ Paraje
Collado del Rey s/n, en el municipio de CANDELEDA, provincia de
Ávila, que es el que consta en el expediente n.º 05-018/09, se procede a
la notificación del Acuerdo de Inicio y el Pliego de Cargos, conforme a
lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 16 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Ordinario n.º 189/2009, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid.

En la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Valladolid, se sigue Procedimiento Ordinario n.º 189/2009,
seguido a instancia de D.ª María Josefa Romero Arauzo, contra la Reso-
lución de 16 de septiembre de 2008, de la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que se aprueban las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y se fija la fecha de
realización del ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo para
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Faculta-
tivo Especialista en Cardiología, del Servicio de Salud de Castilla y León.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por medio del presente Edic-
to se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personar-

se en autos, en el plazo de nueve días, ante Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, sito en la C/
Angustias, s/n.

Valladolid, 18 de junio de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Ordinario n.º 335/2009, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid.

En la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Valladolid, se sigue Procedimiento Ordinario n.º 335/2009,
seguido a instancia de D.ª María Jesús Olmedo García-Antón y otros,
contra la Orden SAN/1217/2008, de 27 de junio, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de la categoría de Médicos de Emergencias de Salud de Castilla
y León.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por medio del presente Edic-
to se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos, en el plazo de nueve días, ante Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, sito en
la C/ Angustias, s/n.

Valladolid, 18 de junio de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Ordinario n.º 380/2009, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid.

En la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Valladolid, se sigue Procedimiento Ordinario n.º 380/2009,
seguido a instancia de D.ª María Teresa Rodríguez Martín, contra la
Orden SAN/1046/2008, de 13 de junio, por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en pla-
zas de Celador, del Servicio de Salud de Castilla y León y para la consti-
tución de la Bolsa de Empleo de esta categoría.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de  la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por medio del presente
Edicto se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en autos, en el plazo de nueve días, ante Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, sito en la
C/ Angustias, s/n.

Valladolid, 18 de junio de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO


